	AYUNTAMIENTO DE BEASAIN

	

	Convocatoria de subvenciones.  BASES PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS PARA REVITALIZAR EL SECTOR COMERCIAL. Año 2026.

	

	De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans):

	

	1. Objeto de la subvención.

	

	Las bases definen las condiciones y requisitos que debe cumplir la persona que quiera emprender cualquier actividad comercial en locales vacíos o continuar con el desarrollo de actividades transferidas. Es decir, regular el procedimiento de concesión de subvención para compra/alquilar o transferir un local.

	

	2. Requisitos para solicitar la subvención

	

	1.- SUBVENCIONES PARA ALQUILAR EL LOCAL
Condiciones:  
0. a) Ubicación del local y actividades susceptibles de instalarse.  
El negocio debe estar situado en el municipio de Beasain. Las actividades susceptibles de ser instaladas estarán relacionadas con: comercio al por menor y actividades de servicio.
b) Obligaciones a cumplir.  
Las personas emprendedoras que quieran seguir con ese negocio tendrán que encontrarse al  corriente  de  sus obligaciones tributarias y de la Seguridad Social.
c) Cuantía y duración de la subvención
En caso de alquilar el establecimiento, por quien va a desarrollar la actividad se subvencionarán como máximo los gastos de alquiler de los tres primeros años, condicionándose a la existencia de crédito adecuado y suficiente.
1. El primer año de realizar la solicitud, el 50% del gasto de alquiler, 300€ al mes como máximo.  
2. El segundo y el tercer año de realizar la solicitud, el 40% del gasto de alquiler, 200€ al mes como máximo. Para ello, antes del 15 de diciembre de cada ejercicio económico deberán presentar las facturas correspondientes a esa anualidad.
La base para el cálculo de la subvención la constituirá únicamente la renta (sin incluir el pago del IVA y demás impuestos, tasas, y tampoco la retención), y no se tendrán en cuenta otros gastos relacionados con el uso del local (gastos de comunidad, gastos agua y electricidad, etc.)
La subvención concedida en cada convocatoria del Ayuntamiento corresponderá como máximo a los gastos de alquiler de 12 meses y únicamente al año natural en el que se efectúa cada solicitud; y en cualquier caso a contar a partir de la fecha de la solicitud y/o del contrato.
Para recibir la subvención durante los dos años siguientes se deberá presentar la solicitud y los documentos todos los años y la cuantía de cada anualidad se concederá de acuerdo con el criterio señalado en el párrafo anterior.

2.- SUBVENCIONES PARA LA COMPRA DE UN LOCAL
Las condiciones para la concesión de la subvención de compra de un local son las mismas que para el alquiler.
a)   Cuantía. La subvención será del 4% del valor catastral del inmueble, con un importe máximo de 2.000€.

	

	3. Importe de la subvención

	

	Para la financiación de las ayudas objeto de la presente convocatoria, el Ayuntamiento tiene previsto un crédito de 30.000 euros, en la partida presupuestaria creada a tal efecto: 1.0243.481.431.50.01.
Además de la cuantía total máxima, a la vista de las solicitudes presentadas, se podrá aprobar una cuantía adicional, previa aprobación de la modificación presupuestaria oportuna, en un momento anterior a la resolución de la concesión de la subvención.

	

	4. Plazo y lugar de presentación de solicitudes

	

	- Plazo:
Las bases se remitirán a la BDNS y a partir del del día siguiente al de la publicación en el BOG empezará a contar el plazo para presentar las solicitudes que finalizará el 30-11-2026.


Las solicitudes se presentarán:
Presencialmente
iGunea: en horario de atención al público
Por correo postal 
Telemáticamente: www.beasain.eus

